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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. 

Circular.
En cumplimiento de lo prevenido por la Realórden de 26 

de Noviembre último, inserta en el Boletín número 145 se ha 
formado el|estado general que previene su disposición cuarta 
el que se publica á continuacion'para que los Ayuntamientos 
y|cualquiera interesado en el reemplazo del año proximo y de 
los dos anteriores que se creyeren agraviados ó tubieren algo 
quejesponer en vista de dicho estado, puedan'hacer las reda 
maciones oportunas ante este Gobierno hasta el dia 31 del 
corriente que es el término marcado en la disposición. 6.* de 
la re ferida Real orden. Logroño 16 de Diciembre de 1856. 
zzzFranciseo Pqes d^la Cadena.
Estado que se cita en la precedente eireular.

Aguilar é lae&trilJas. . .
Cervera y Rincon de Oli- 

vedo. ........................
Cornago y Valderrillo. . 
Grávalos............................  
Igea. . . ... . 
Muro de Aguas y Ambas

Aguas......................
Navajun. . . . ï.”* .
Valdemadera. ...

Arnedillo y Aldea. 1 
Aroedo. . . .
Bergasa. . . . 
Corer a. . .
Enciso'y’Aldeas. .
Herce.....................
Munrila y Aldeas. 
Ocon y Aldeas. . 
Poyales y Aldeas. 
Prejano. .
Quel........................
Red al......................
Robres y Aldeas.. 
Sania Eulalia Bagera 
Tüdelilla. . .
Turruocun. . .
Villar de Arnedo. 
Villarroya. . .
Zarzosa...................

51 Partido de ffaro.

18 Abalos..............................11 Angunciana y Greca . .
Bnñas. . . . , . | .
Briones. ......
Casa la Reina....................
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PUEBLOS.

Albente. • . g. . . 2
Arrubal..............................
Cenicero. . . .
Cla\ijo........................ j »
Collado y Aldeas. . r .
Darnca-. . . . .
Entrena..............................
Fuenmayor. ....
Hornos. . . , , .-
Jubera y.'Aldeas. . .
Lagunilla y Barrio. . .
Lardero. ............................
Leza de Riideza. . . .
Logroño y Barrios. . .
Murillo de Rioleza. . .
Medrano. . ....
Nalda é Islallana.. . .
Navarrete. .....
Ribafrecha.........................
Sojuela. . . . . .
Sorzaoo. . . . . .
Sotes.........................
Viguera y Aldeas,. . .
Villamediana.........................
Cenzano y Vil'anueva. .
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Partido de Nágera.

Alesanco............................  
Aleson................................  
Adgmefno. . . . . . 
Arenzana de Abajo. . . 
Arenzaua de Arrjûa. . . 
Azofia. ...... 
Badarân. . . . .
B.nos de Rio Tovia, . . 
Berceo. . . . , . .
Bezares. . . . . .
B<tbadilla. .... 
Brieva. . . .... 
Camprovin.........................
Canales.. . • • • .
Canillas  
Canas. . . . . . .
Cárdenas y Mabave. . . 
Castroviejo.. .... 
Cordovin. . . . .
Hormilla.............................  
Horrnilleja.. . , , . 
Huércanos. ..... 
Ledesma............................  
Mansilla.......................  .
Mdlule, ...... 
Nàgeia...............................  
Pedroso. ........................  
San MiiÎan de la Cogolla.. 
Santa Coloma., t • . . 
Torrecilla sobre Alesanco. 
Trieio. . . . , .
Uruñuela. ..... 
Ventosa..............................  
Yenlrosa......................... 
Villar de Torre. . . . 
Vülarejo......................  
Villavelayo........................  
Vidaverde.......................... 
Viniegra de Abajo. , . 
Viniegra de Arriba . .
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1 PUEBLOS.

•’ Partido de Slo. Domingo.
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!' Bañares. . . , .

i Baños-de Bioja. . . .
■ Cidamoo y Neguerue'la. , 
i Cirueña y Ciriùuela. . , 
; Ezearay y Aldeas. . ." 
‘ Grañon................................  
î Hervias..........................
; Herracuellun y Velasco. .
5 Leibd. ... ...
; Manzanares y Gallinero.. 

Ojacastro y Aldeas. . .
- Pazuengos y Aldeas. . . 

San Millan dé Yécora. .
î Santo Domingo. . 

Santurde. .....
. Santurdejo,. .... 

Tormantos.......................
; Valgañon y Angula . .
1 Villalobar............................
; Villarta Quintana y Quin- 

tauar.....................
i Zorraquiu...........................
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i Partido de Torrecilla.
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Í Ajamil.................................
Í Aldeanueva de Cameros..
. Almarza y Rivavellosa. . 
' Cabezon de Cameros.. .’ 

■* Honw+bs-y V4rhb^sBra;
; Hortigosa y Aldeas. .
i Jalon. ......
i Laguna de Cameros. .
5 La Santa y Aldeas. . • 
. Luezas. . . . . . .
1 Lumbreras y Aldeas.. . 

Montalbo de Cameros. .
1. Muro de Cameros. . . 
! Nes lares. . . . ‘ .

Nieva de Cameros y Al
deas. .....

Pradillo. . . . . . 
Basilio el. ..... 
Rabanera. . ... .

j San Roman y Aldeas.
' Soto y Treguajantes. . . 

Terroba. . . . ij . .
1 J'orrecilla de Cameros. . 
! Torre de Cameros. V|.| . 
i Torremuña y Larriba.| .
i Trevijauo. ..... 
i Villanueva de Cameros. .
* Vilíoslada............................

2
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r RESUMEN.

Número de los mozos sorteados en esta provincia 
según las actas...................................................... -

Idem xle los mozos sorteados que han fallecido, 41 
Idem (le los comprendidos indevidamenle en el r 

, sorteo y de los exceptuados según el artícu- (
i lo 75 de la Ley.  ................................B]

1505

12

< *:

Número total de los mozos sorteados, hechas^las 
deducciones que previene el art. 18 de la Ley.

1 Paes.
1493
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El ¡Ittsmo. Se>)or Subsecretario del Minixterio de la Go
bernación há comunicado á este Gobierno con fecha 29 de 
ffo''ieiribre, último la ¡leal orden xiyuiente.

El Sr. Ministro de, la Gobernación dice con esta fecha al Gc- 
í berna lor de la provincia de. Madrid lo liguienfe:
\ «Excino. Sr. —Los continuos deterioros que esperimen- 
; tan las líneas electro-telegraficas con motivo de los des- 
í manes que contra ellas se permiten gentes malévolas y de 
; inieociou dañada han llamado muy particularmente la aten- 

; cion de S. M. la Reina ( Q. D .G ) quien, en vista de las 
recientes averias que por la causa dicha han ocurrido en las 
lineal de Aragon, Navarra y Vizcaya, se ha penetrado de la 
necesidad que hay de adoptar cuantas medidas sean dables, no 
solo para reprimir tdes escésos, sino también para prevenirlos 
evitando al Gobierno y al público los perjuicios que se les si
guen de las interrupciones que por estas causas sufre un ser
vicio de tanto interés é importancia; y ei su consecuencia me 
manda prevenga á V. E , como de su Real orden lo veiifico, 
que desplegando todo su celo y energía procure que en esa 

’ provincia de hU cargo se respete un instituto tan leconocida- 
I mente útil y necesario dispensándole toda su protección yapo- 
( yo y haciendo entender á los Ah'aldes y demás dependientes 

de su autoridad el deber en que están de hacer por su parte 
i lo propio, si han de salvarse de la responsabilidad en que ha

brán de incurrir y que V. E, les exigirá con lodo rigor en el 
caso desagradable de producirse quebrantos tan punibles, cu
yos caucantes, caso de ser habidos, deberán ser entregados á 
los respectivos Tribunales de justicia para ser juzgados según 
corresponda.»

De la propia Real orden comunicada por el referido Sr Mi- 
I oistro lo traslado á V. S. para su conocimiento y efectos cor- 

respon tientes en esa provincia de su mando.
Lo giie hé dispuesto anunciar en esteperió Hco oficial, ad- 

virtiendo á los Alcaldes gue corno muy en breve debe hallar
se babililada la linea telegráfica en estt Provincia tes reco
miendo ehnas esmerado celo] asi como les exigiré ¡a mas 
estrecha responsabilidad si se mostrasen en su dia negligen
tes en est>' servicio] y como en la actualidad hay en la linea 

H efectos importantes gue conservar^ quedan dichos Alcaldes 
, «n Ití obligación de celar por su custodia. Logroño 17 de Di- 
■ ciem'bre de 1856==«Franciscü Paez de la Cadena.

dos; levantando acta de su resultado, la que será remitida al 
día siguiente sin falta alguna y competHiitemenle aBforiwl# al 
Administrador subalterno à que corr^eponda el pueblo, á fin 
de que e.^ns puedan'man iarlas à esta principal con la mayor 
brevedad. Logroño 17 de Diciembre de 1836.==Diego Fer
nandez Segura.

ANUNCIO
Por dimisión del que lo obtenía, se halla vacante el partido 

de cirujano de e.^la villa, cuya dotación consiste en 140 fane
gas de trigo, cobradas por el Ayuntamiento y entregadas al 
profesor‘en todo el mes de Setiembre de cada un año, con más 
200 reales anuos sali.sfechos del piesupue>to municipal por la 
asistencia de los vecinos pobres, y lo que le produzca lo que 
pagan las personas que se afeitan en sus casas, siendo । or con
siguiente de.su cuenta la contrata de bartiem para lodo el ve
cindario: también queda escluidode toda contribución, e.'^cep- 
tuando la que corresponda á su faeultad. Los aspiramles-A di
cha plaza presentarán sus solicitudes al Alcalde que suscribe 
en el término de un mes, á contar desde la ins-rcion de este 
anuncio en el Bolelin oficial déla piovincia, pue? transcurrido 
que sea dicho término, se proveer á la plaza Huércauos 4 de 
Diciembre de 1856.—Leandro Garcia E-iCudero,.

PARTE NO OFICIAL
El dia 21 del que rige se subastará en primer remate en 

las Salas consistoriales de esta villa, el molino arinero de la 
misma, situado sobre el rio Nagerilla, que consta de dos pie
dras y uii batan de paños; bajo las condicionen que estarán de 
manifiesto: verificándose el segundo y último ol dia 26 del 
mismo. Anguiano Diciembre 12 de 1836.

Habiendo sido invadido de la viruela el ganado lanar de 
I {). Hilarión Ruiz de Palacios, vecino de Villamediana, se le 

'^1 ! íia señalado para pastar el término de Zorraqniu, jurisdicción 
de dicha villa, y se avisa por medio del Boletín oficial para 

J conocimiento de los demas ganaderos, Logroño 13 de Diciem
bre de 1856.=Ffúmcfxco Paez de la Cadena.

Se hallan de venta en esta ciudad calle de Barriocepo y casa 
número 13, colecciones de volúmenes en figuras ó cuerpos 
geométricos, en un todojguales á los quesirven de estudio en 
la Escuela normal Je esta misma Ciudad, les cuales se darán 
á precios muy arreglados á los Sres. iMaestros de loslrnccion 
primaria, y demas personas que deseen servirse de ellos, ad- 
virliéndose que dichos cuerpos ó volúmenes, se darán mas 
baratos que^el importe que hoy dia tienen en la Córte.

' COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA 
! DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se halla Tacante la Escuela de niños delpueblo5de Celló 
i rigo con la dotación de 1,200 |rs. anuales, habitación para el 
i Maestro y las retribuciones. Los aspirantes podrán presentar 
j sus solicitudes acompañadas de los documentus correspondien- 
i tes en la Secretaria de ésta Comisión dentro del término de 
I treinta dias. Logroño 15 de Diciembre de 1856.—El Presi- 
j deute, Francisco Paez de la Cadena.
Î ■ _____________

* ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
j DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.'

; El 31 del actual debe hacerse un repeso y recuento de las 
existencias de efectos estancados que se encuentren en las Ad- 

Î tninistraciones subalternas del ramo, y espendedurías ó están- 
¡ coa de la provincia, y estando dispuesto por Instrucción que á 
j lo.s Sres, Alcaldes constitucionales corresponde presidir estos 
I actuB, he creído deber prevenirlcs]por lo mismo que al toque 

de oraciones del espresado dia, se constituyan en aquellas de
pendencias asociados del Secretario de Ayuntamiento y auto- 

» ricen el repeso y recuenlo ^que doberá hacerse con la mayor 
lormalidad del tabaco, papel, [pólvora y demas efectos estanca

Nueva Escuela de instrucción primaria elemental y supe
rior. por D. Lorenzo Alemany, libro señalado de texto y apro
bado por el Consejo de instrucción pública, según la Roal or
den de 17 de Diciembre de 1835; y único en su clase que en 
las li.«tas de tos aprobados porS. M. como útiles para la ense
ñanza, aparece 'en la publicada en 2*1 de Octubre de 1856

Doctrina de Salomon. Máximas morales, puestas en verso 
por D. Gerónimo M(>raD, oficial auxiliar del Ministerio de Fo
mento, un cuaderno en octavo; aprobado lambieh por S. M. 
y puesto en la lista de|21 de. Oclubre último.

Seria inúlil encomiar mas de lo que en sí están las dos obri- 
las referidas', cuando en menos de un año, las vemos dos ve
ces en las listas oficiales, yespecialmente en la última, donde 
se ha tratado señalar lo mas escogido y selecto de entre las que 
había revisado el Con.sejo de in.-lruccion pública, por creerlas 
de grande utilidad para la enseñanza en loda.s las escuelas del 
reino.

' Se vende h 5 reates ejemplar de la 1? en la imprenta y li
brería de Don De mingo Ruiz, y á 6 cuartos c-1 ejemplar de la 
segunda.
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HlitlU »1 NUS î f BMS - Pastillas para la tosá 3 rs. lib.

DE AMBROSIO GIMENEZ
IA

Calle de Portales num. 107, frente á la librería del 
Señor de fíuiz.

SUBíOA Á LA PLAZ.l DE ABASTOS.
—--------- -

Cuando un establecimiento cuenta ya con crédito justificado y 
siempre creciei te, no necesita de oficiosas y rebuscadas reco
mendaciones para conseri ar el aprecio del público en jeneral; 
muy particu ármenle el de sos conflantes favorecedores Con
vencido de esta v-rdad he creído que el medio mas ápropó
sito de corresponder á la honrosa confianza que se me dis
pensa, es mejorar las condiciones relativas á la espendicion de 
la gram diversidad de articulos que constituyen el objeto de 
mi Comercio, procurando que á lo sékclo, lo nuevo y abun - 
dante del surtido, reuna las ventajas posibles en sus precios.

Al tener el honor ite ofrecer el establecimiento, montán
dolo y suiliénd lo en grande escala, no dudo en asegurar que 
cuando So dignen visiUrlo, se convencerán de que puede com
petir con los mejores de su clase.

(.oijtando con el atractivo de la gran diversidad 'de ebge- 
tos que he. procurado reunir, y del cual dará una sucinta 
Idea la relación adjunta, me lisonjea la esperanza de que los 
afanes y desvelos que he desplegado, serán recompensados 
como lo han sido hasta ahora, y no desconfio de] que las per
sonas ilustradas y de esquisito gusto Jserán las que me otor
guen su bondadosa protección.

TERRONES FINOS.
A ocho reales libra.

Tocino del cielo. - Yemas capuchinas.—Tortillas de A lagon, . 
Idem de. Agua =Boeadi os de Dama.Yemas escarchadas.— í 
Idem hiladas.- Idem acarameladas.—Idem Reales .—Idem i 
merengadas. - Idem todadas.-Peras escarchadas.—Higos 
idem.—Tallos idem. ■

HîBy «îe cinco y scis reales libra. |
Mazapan de limon.—Idem de Damas—Idem de Milflores.— Î 
Idem de Portugal.—Idem de Yemas.-Idem de Canela. -Id. 1 
de Cánal -Idem de Manteca.—Idem de Fresa.-Idem de’ 
Nieve.—Idem de Frutas.—ídem de Guirlache.

A cinco reales libra.
Dulces de ciruela.—Idem .Melocotón.—Idem Peras.—Idem 
Higos —Idem Tallos de vaiias clases.—Mazapanes de Ye
mas.—Idem idem Manteca.—Idem idem - Cauela.—Id. id. 
Limón.—Pasta lie Almendra para,sopa

Jijona superior emeajas.
Almendras:tostadas á seis reales libra. " ,,
Cajas de mazajian al estilo de Toledo decoradas . 1
Gran surtido de Anguilas, decoradas á 11,^16/20, 

'50, y 40 rs. cada una. '
Varias menudencias Me mazapan de horno. . . 
Quesos de dif-renles rellenos á 4 y]medio, 2 y me

dio v 2 rs. cada.uno. ..f..
' r.í .

Cajas de Alberchigo. . . ..................................í¡

Idem Ciruela. ..........
Idem Melocotón ... ..............................

ddem Membrillo ....................................................... 
Idem Perada. . ..... .........................................

Idem Manzana, |
Idem Jalea................................................  j

Pasta de Alberchigo ..............................\)
Idem de Ciruela. ...... i í

Idem de Melocotón .....................................\ “5 i
Idem de Menbrillo ...... I í
Idem de Pera ...... ;

Turrón negro de Almendra y Abellana á 5 rs. lib.. , !
Turrón de Canela hueco á 4 rs. lib ..... í

Idem de Piñón de Pastilla blanco y negro á 3 y 
medio rs. lib.....................................................  . ‘ ’

ídem de Goma á ...................................... 6 rs*
Idem Idem Piólas. ...............................’ lo
Idem á la Biolela. ..... 20
Idem de cafe á . g
Idem de idem á.......................................... jg

Bombones á . . . o . .. 8
Idem decorados ...

Figuras, Cajas, (cariuchos,'Bomboneras de Peta
ca, Figuras de sorpresa y cuernos de la abundancia.

Abundante surtido de alubias de canela, Peladi
llas finas, Caramelos rosa, -Bergamota, Limón y 
Garapiñados, de clases variadas. . . . . .

CHOCOLATE
DË LA (.„,n FÁBRICA UB RËCAJ»

Sobre el jllio libro,

de nns Sres. tios I). Joaquín Gonzalez y 
hermanos cuyo crédito es tan conocido.
Hay de las clases ya sabidas, los que se espenden 

con las ventajas al pie de fábrica, teniendo presen
te esta empresa hacer siempre las mejoras que los 
consumidores deberán de observar.

En los dias de navidades se procurará haya buen 
surtido de ojaldres, Duquesas, Pelisús, Birules, 
Rubieles, Tartas, Macarrones, rosquillas y demas 
pastas de horno.

Licores y vinos generosos de los Sres. Codefroy 
padre hijo y Lliegeard do Santander.

LICORES.
Aceite de anis .............................................................

Idem de Ron............................................................
Idem de-'Noyo. ; . . . -v . •.
Idem Menta. ........................................... . .

Marrasquino, g. . 
Aguardiente Andaya 
Cura-cao. ; \ . . 
Anísele de ¡Burdeos. 
Coñac. .... 

‘Rosa.. . . . .

RO.N.
Hay Ron de là años lejitkno Jamaica, y otro mas 

inferior.
VINOS GENEROSOS.

Champaña. . . .
Moscatel. . . .
Jerez. . .. .
Pajarete,. . . .
Lágrima . . . .
Pedro Gimenez.
Tintilla rota 
Manzanilla . . . 
xMálaga, á_ 7 rs. botella

Dali'es de Berbería........................
Pimientos conservados en Botes .

Idem Idem en botellas.
Tomate Idem en Boles .

Idem idem en botellas.

Azúcar refinada en pilones de Adorno para Cafe .
Idem idem de 1 2.’ y 3/ clase para id.
Idem en piedra cristalizada para el pecho. . . 

Orchata en polvo de chufas.........................................  
«Idem en Idem de Arroz..........................................  
Té de perla ...................................................................

En el mismo establecimiento hay.servicio apro- 
posilo, sobresaliente, para refresco ó cosa por el es
tilo qué se dejará álas personas que lleben cierta 
cantidad de jenero, ó que se tengan reconocidos por 
parroquianos

{Este número se compone de dos hojas.) 
LOGROÑO imprenta DE RÜIZ.
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